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Bogotá, D.C. 

Doctora 
Carolina Rico Marulanda 
Procuradora Auxiliar para Asuntos Constitucionales 
Procuraduría General de la Nación 
Sede Electrónica: sedeelectronica.procuraduria.gov.co 
E.S.D 

Asunto:  Respuesta a Auto No. 174 de 2026 – SPD 248-26 radicado ART No 
20262400043342 .  

Respetada doctora Carolina, 

En atención al Auto No. 174 del veinte 20 de marzo de 2026, mediante el cual se requiere a la 
Agencia de Renovación del Territorio (en adelante ART, Agencia, Entidad) para que, en caso de 
no haberlo hecho, proceda a dar respuesta inmediata al peticionario y remita copia digital de las 
respuestas emitidas, respetuosamente se informa que la ART ha atendido el requerimiento 
formulado, conforme a la trazabilidad integral de las actuaciones adelantadas, la cual se expone 
a continuación: 

1. Origen del requerimiento 

La Proposición Aditiva No. 066 del 05 de noviembre de 2024 fue suscrita por el honorable 
Representante a la Cámara por el departamento del Vaupés, Hugo Danilo Lozano Pimiento, en 
el marco del ejercicio de control político adelantado por la Comisión Cuarta Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes. 

Dicha proposición fue trasladada por competencia a la Agencia por parte del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República (DAPRE) mediante oficio OFI24-00228803 / 
GFPU 13080000 del 20 de noviembre de 2024, el cual fue radicado en la Entidad bajo el radicado 
No. 20242400102762 del 20 de noviembre de 2024. 

2. Solicitud de ampliación del término para responder 

Teniendo en cuenta que la información solicitada requería la consolidación de insumos 
provenientes de distintas dependencias de la entidad, la ART procedió a solicitar ampliación del 
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término para dar respuesta, mediante comunicación con radicado No 20241200149221 del 26 de 
noviembre de 2024, dirigida al honorable Representante Hugo Danilo Lozano Pimiento la cual 
cuenta con acuse de entrega registrado bajo ID 27637 del 26 de noviembre de 2024. 

 
En dicha comunicación se informó que, para efectos de consolidar la información requerida, la 
respuesta sería remitida a más tardar el 4 de diciembre de 2024, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 5ª de 1992 y en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

3. Remisión de respuesta de fondo (vigencia 2024) 

La Agencia remitió respuesta clara, completa y de fondo al cuestionario formulado, dentro del 
término ampliado oportunamente informado, dejando la debida trazabilidad documental de su 
actuación,  mediante comunicación con radicado No 20241200151671 del 02 de diciembre de 
2024, la cual fue enviada al correo electrónico institucional del citado Representante 
hugo.lozano@camara.gov.co 

La remisión de dicha respuesta cuenta con acuse de entrega registrado bajo ID 28183 del 4 de 
diciembre de 2024, lo cual acredita su efectiva entrega lo que demuestra que la ART respondió 
al requerimiento conforme a lo dispuesto en la norma. 

4. Respuesta a oficio CCCP 3.4-0030-2026 del 09 de marzo de 2026 

El doctor Juan Alberto Duque García, en su calidad de Secretario General de la Comisión Cuarta 
Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes del Congreso de la República, puso 
en conocimiento de la Procuraduría General de la Nación con copia a esta Entidad un presunto 
incumplimiento en la atención del cuestionario correspondiente a la Proposición Aditiva No. 066 
del 05 de noviembre de 2024, presentada ante dicha Comisión. 
 
Frente a lo anterior, la ART dio respuesta y aclaró de manera integral la situación mediante oficio 
con radicado No. 20261200038331 del 12 de marzo de 2026, en el cual se expone de forma 
detallada la trazabilidad de las actuaciones adelantadas, así como el cumplimiento de la 
obligación de respuesta en los términos legales. 

Dicha comunicación fue remitida a los canales institucionales correspondientes, así: 

• Correo electrónico dirigido a la Comisión Cuarta Constitucional Permanente de la Cámara 
de Representantes: comision.cuarta@camara.gov.co, con acuse de envío identificado 
con ID 62780 del 12 de marzo de 2026. 

• Correo electrónico dirigido a la Procuraduría General de la Nación: 
quejas@procuraduria.gov.co, con acuse de envío identificado con ID 62779 del 12 de 
marzo de 2026. 
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6. Cumplimiento del requerimiento 

De conformidad con lo anterior, la ART informa a la Procuradora Auxiliar para Asuntos 
Constitucionales que ha dado pleno cumplimiento a lo solicitado, no sólo atendiendo el 
requerimiento de fondo desde la vigencia 2024, sino además reiterando, acreditando y aclarando 
dicha respuesta en el año 2026, incluso con anterioridad a la notificación del Auto No. 174 de 
2026. 

7. Soportes documentales 

Con el fin de respaldar lo anterior, se adjuntan los siguientes documentos: 

a) Respuesta radicado No 20241200151671 del 02 de diciembre de 2024 y prueba de 
entrega con ID 28183 del 4 de diciembre de 2024 

b) Copia del oficio de respuesta radicado ART No. 20261200038331 del 12 de marzo de 
2026  

c) Constancia de envío y acuse de entrega ID 62780 del 12 de marzo de 2026. 
d) Constancia de envío y acuse de entrega ID 62779 del 12 de marzo de 2026. 
e) Anexos de la primera respuesta emitida. 

En ese sentido, respetuosamente se reitera que la ART ha venido dando cabal cumplimiento a 
las obligaciones derivadas del requerimiento formulado, garantizando una atención oportuna, 
suficiente y verificable de la solicitud, sin que se evidencie vulneración al derecho de petición ni 
mérito para la continuidad de actuación alguna. En consecuencia, se solicita a esa Procuraduría 
disponer el archivo de la presente actuación. 

Cordialmente, 

 

Lorena Ladino Cárdenas 
Jefe de la Oficina Jurídica 
Agencia de Renovación del Territorio ART. 
 
Copia: Comisión Cuarta comision.cuarta@camara.gov.co 

 
Anexos: Los relacionados soportes documentales. 
Elaboró: David Esteban Burbano García – Abogado Oficina Jurídica  
Revisó: Lorena Ladino Cárdenas -Jefe de la Oficina Jurídica 
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